
OIARtODE BARCELONA.; 

Del martes 27 de mayo de t8·23. ,. 

San Juan papa y rntJnir . 
r,,s ｾｵ＠ a reata horas estan ea la igle>ia de C.;rm el itas ca1udas : se ､･ｳ ｾ＠

cubN á las seis de la maians , y ae rea nrva á las siete y. .m odia de. la urde. 
Sale el sol á la11 4 h. 4 :z m. ; y se pone á las '7 h. t S tXJ. 

horas. !Termómetro.¡ Barómetro. VIentos y Atmósfera. 

r1 ｮｯ｣ｾ｣Ｎ＠ , 17 gn•t ｾｾ Ｒ Ｘ＠ p. l. 2 S . E. Mubes. 
5 mañana,' 1 6 5 .2 8 6 E. 1dern. 
1 tanle. 19 • 8 28 9·18. E. ide111. 

.. ... .... --.... -- --

MANDO JI[[LlT."-1\. 

Plazs- de Jlarcclona. ·e . . 1Jf. Orden tlcl 26 de ｬｦｴｾＮｲＭ Ｍ ＭＮ＠

Servicio pw·a el 27. 
Gefe de dia, el coronel D. Ignacio Pa!lt j á. 
ｬ､･ｾ＠ de milicias dtt aetvic(o el del 2.0 batallen, · · 
Boo(las y contra-rondas el 6.0 ' 

Principal de .\tarazanas pan el 28; bat¡llloo de Sres. oficiales, 3.1 ･ｾｭﾡｬ Ｎ ｡＠

Comandancia general del 7· G distr ito ｭｩｬｩｴ｡ｾＮ＠ - El Sr. Secretario del 
Desp a e hu de la Guerra me dice coo fecha del 1 i de ftbrr.ro último ha
bérsele comunica lo con la del. 13 ,_ por los ｳ ｾ ｩ￭ｯｲ･ｳ＠ di putados secreta¡iu 
de las Corte:s eatraordinarias la iesolueion eiguieate.=Las Cortes estraordina
rias han ｴｯｭ｡ｾｯ＠ en consideracion la p141pqesta que el gobierno les hn he· 
cho a.eer·ea de la oece8idad de aumelltar las coti!p:.ñias de ａｬ｡ｰ｡ｲＴ ･ ｲｯｾ＠ por 
no ser suficiente su numero ｰｾｲ｡＠ cumplir las at€acignes que éstaa á su c11i· 
d'ado ·; y · en su Yista se han servidq ｡｣Ｖｾ､｡ｲ＠ que el cueip• de &1111r riia1 ·Ata• 
bar¡le·ros conste de 4 compañías ｣ｯｭｲｈｾｯｩ￩｡､･ｳ･＠ oada 11na de un C3pitao, IIB 

• te&iente , un subteniente , ug ｾ｡ｲｧ･ｮｴｯ＠ primero , 3 idem segijnd&s , 6 ca· 
· bes , 8o alabarderos y un tambor : . que á la P. M. se aumP.nte un 2.0 e o ... 
mandante de la clase de coronel ei cual alterna<le con el ptüner coman
dante desempeñe el cargo de 2.0 gefe á ias .órdeBes, cfel general de palacio, 
fJUe erganizáodeee desde luegG 4 ｣ｾｴｭｰ｡ｩ｡ｳ＠ na &e uqueu para su comple
to , sargentos del ejército que se hallen hábi:es para las fatigas de la g11er
u y que puedaB ser CQlocados en ｯｩ｣｢ ｾ ｳ＠ compa.ñias cabos 6 soldadus 
que inerecieseu esu recompensa por alguna accion ､ｵｴｩｮｾｵｩｊ｡＠ en campa · 
ña 6 tuviesen conliecaracion d.e sargentos por premios lle const,ancia. La 
ｴｲ｡｡ｬ｡ｾｯ＠ i V. á 25 d.e mayo de 18.2S. 

E. 11'1 ;;:; Adicion á la orden del 2G de may&. 
Los Sres. gefes y ｯｦｩ｣ｴ｡ｬｾｳ＠ que á coutinu.acion ae e8pr csao , · se servirán 

presentuse mañana 27 á las ocho de ella , en el principal de AtaraZJnas, 
para incorporarse á la tercera eompaiHa úel batallan, de su cla'e á que 
han sirio ､･ｳｴｩｮ｡､ｯｳｾ＠

Coroneles. D. Bentura Vallg0rnera , D. Juan Pablo Caaanona 1 y D¡,¡a 
Andrés Lluder y Ardevol. 
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Tenientes caroneles. D. Rafael de Llanu, y D. Lucas de Villalonga. 
Capita11es. D. Juan Corbera , D. ｾｩ｡ｲｩ｡ｮｵ＠ Ftbrer , D. Fraucisce Rafart, 

y D. Francisco Aais. 
Tenientes. D. Josef Llinás, D. Juan Orist4, D. Lorenzo Caum, 9on 

Jaime Do u , y D. Miguel Da!fan. 
Subtenientes. D. Francisc,o Roguer y D. M3riano Gironella. 

" El gefe de E. M. = Gall. 

NOTICIAS ESTRANGERAS. 
INCLATF.RRA. 

Lóndres 1 5 de a-bril. 
Ayer se abrió el ParJamento.-Ambas c:tmaras tomaron en consideracioat 

el grave asutJto de la guerra entre E spaña y Franda. En el discurso pronuR• 
c:iado por el lod Liverpool se ｲ｣Ｚｾｳｵｭ･＠ , digámoslo asi , lo ｭＺｾｳ＠ interesante 
de la ｾｲ｡ｯ＠ cuestiou políti ua.-Prioc.ipió ｨ｡Ｈ［ｩ･＼ｾ､ｯ＠ usa breve reseña de los su
ｾ･ｳｯｳ＠ ocurridos en x8q. cuando ngresó el ｒ ｾ ｹ＠ Fernando VII, á quien dice 
aeonsrjó el embajador británico sir H. Yelle¡;ley que adoptase la ConstitucÍ\lR 
3ztjeta á modifioaciones; pero que aquel Moaarca se n •:gó á jurar el nnevo 
Código , en la inteligencia de ser contrario á la opinion del pueblo español; 
bieu que al mismo tiempo publicó un ｭＺｾｮｩｦＮｩ･ ｾ ｴｯＬ＠ en que reconocía los prin· 
eip' os de una mónarquia m o riera da· , y prometía congregar Cortes ; á haberse 

verifl r: ado lo cual, opinó S. S. que ni la España ni la Europa bubieraR ｴ･ｮｩｾ＠
do mfltivos de sentir la resoltJ cion de S. M. Católica ; rcsultan.da del ､･ｳｧ｡ｾ＠
hierno que se siguió la restauracion de aquel Código en 18w, re;tauracíon 
que alarmó á los a liados de la Gran Bretaña. El lord Liverpool confiesa que 
desde luego el modo en que se ha verificado es sensible; aunque observa qué 
si jam:.s se ofreció un caso de esta ･ｳｾ･｣ｩ･＠ en que las ¡;otencias no tuviesen 
fundamento para intervenir , por no ofrecer pretesto á hostilidades i ningu
na , es segnrameate la reTolucion española. Rec1Hdó que por DHIS defectos que 
tuviese el Código coostitucional, ya fue anteriormente reconocido por los So· 
beranos de Europa, y que así lo hizo presente el ｭｩｴＭｾｩｳｴ ･ ｲｩｯ＠ ingles en cierta 
éuestion propuesta por el de St. Pctersburgo. Pasa luego á hablar de las in&• 
tn,1ccione!i que se dieren á lord Cabtlercagh para el Congreso de Verona, por 
.creerse que alli se trataría de los ｾ＼ｳｵ｡ｴｯｳ＠ de España , los cu1lles &.e opllaian 
lá toda intervencion ; 'i espresa que nunca se imaginó se propusiesn como uné 
.ee Jos puntos principales de las deliberacioQes; mas que hahiéadose llegado • 
.e¡¡tender qee como tal ae propondrían , se previno al lerd W elliogton en 27 
de l!Ctiembre que si se ｩｮｴ･ｮｴ｡｢ｾ＠ intervenir por la fuerza ó con amenazas en lus 
negocius de España, declarase perentoriamente , hallarse convencido el Go
bierno de f.J. M. Británif:a de lo inutil y arriesgado de temejante ｩｮｴ ｴ ｲｶｲｮ｣ｩｯｮｾ＠

pareciéndole tan vituperable en su principio como de imposible práctica , es 
cuya virtud S. M. de modo alguno formaria parte de ella." Avisó Juego el ｲ･ｾ＠
ferido lord que el Gobierno frances iba á someter al Congreso las siguien
tes cuestiones : 1 .a ,r en caso de verse la ｆｾ｡ｮ￩ｩ｡＠ en necesidad de retirar su 
ministro de Madrid y cortar sus relaciones diplomáticas con Espnña ｾ＠ adllp
tarán las altas cortes iguales medidas? ＲＮｾ＠ En caso de guerra entre Francia y 
ｅｾｰｮ｡＠ ¿ bajo qué ftnma y en qué términos suministrarán á Ja Francia el au
Eilio mQtal que dé á sus meditlas el peso y autoridad de la alianza, é inspire 
liD saluda_ble terror á los revolucionarios de todos los pa1ses ? 3.a lln suma 
i! c.1.al es la intmcion de las altas potencias en cuanto á lá estencioo y forma 
Hel ｡ｵ ｾ ｩｬ ｩ ｯ＠ efectivo que prutarian á la Francia eo ･Ｚｾｳｯ＠ de ser, á petiúon de 

- ･ｾｴ｡Ｌ＠ neceaaxia ｾｵ＠ ir.tervencion activa ? .-.El ltaJ Livcr ool die e en ｳＧｾｵｩ､ｾ＠
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que la respuesta ae liU !!migo ( lord Castlereagh ) á ra ｰｲＡｾ･ｲ｡＠ de utas pre
guntas (en las cuales parece se anticipa el consider:1r á la ｾｳＮｰ｡ｩｩ｡＠ como ｡ﾡ［ｲｦｬｾ＠

llora) fue análoga :í las instrucciones de que va hecha meacion; y que los mí· 
nistro4 de las otras tres potencias conteat:rt'on en sustancia que si la Francia 
¡e veía enligacla á romper sus relaciones diplomt.ticas con Eapatía, sus res
pectivos Gobiernos darían panto á las sUJSS : el duque se limitó ea su cantes• 
tacion á es(Joner que desde abril de 1 82o el Gobierno de S. M. Britipica ba
bia aprovechado toda ocaeion de recemendar á sus aliados se abstuviesen de 
intervenir en los asuntos iateriores de Espalia , prl!ltestando solemnemente e ... 
particular contra toda intP.rvencion armada; apenas lleg6 á entender se envia
ban ｰｬｩ･ｾｯｳ＠ á los ministros residentes en Madrid para intimar al ｇｯ｢ｩｾｲｮｯ＠ es
paño! las medidas á que daban márgen los principio& que babia adoptado, me• 
elidas que en sentir de lord "VVellington ecaasperaria11 á dicho Gobierne, J 
cuyo ｲ･ｾｮｬｴ｡､ｯ＠ seria probablemente interrumpir me relaciones diplomáticas coa 
Austria, Pmsia y Rusia, fin favorecer la causa de la l<'rancia, cuyo Gobier
no se vería en una situacioo ･ｭ｢｡ｾＮｺＺｯｳ｡＠ , aai co111o el de S. M. Británica q11a 
deseaba sinceramente ver terminados loa malea EJUe afligían á la España y rea
ｴ｡｢ｬ･ｾＺｩ､ｵ＠ lu relacione• de esta ooo la Francia en el pie de ami8tad y buen* 
,armonía acostumbrada, á cuyo fin anhelaba S. M. Brit9nica coadyunr coa 
ﾷｾｳ＠ aliados para calmar la irritacion y ptecaver un rompimiente; repitiendo 
con este m9tivo que el mezclarse ea los negoeigs iaternos de un Estado inde
pendiente, á no ser estos trascendentales á los intereses de los súbditos d& 
S. M., era incompatible ceu los principios que invariablemente le habían ser-. 
'fiJo de guia.- No obstante los buenos afit:ios de la Inglaterra siguieron los 
aliados el plan iue!ica,lo ; viniendo á reducir6e los proccdimentos por parte 
de Francia , en union de la• ｰｯｴ･ｮ｣ｩ｡ｾ＠ aliatlas , á ､Ｎｾ｣ｬ｡ｲ｡ｲ＠ , la necesidad ､ｾ＠
proteger á la Francia cflntra cualquier ataqufl diret:to por parte de España." 
-Tres eran pues las contingencias que pudieran presentarse: 1."- f,a de ia
tentar Jos españoles propagar ｳｾｳ＠ opiniones políticas en territorio fraoces , & 

adoptar medidas para turbar el régimen de aquel Gúbierno. :l.a Destro-nar al 
Rey Fernando ó prop3sarse á actos de violencia respecto á su persona é fami .. 
lía. 3.a Intentar varia::ion en la actual dinastía.- Dcspues de varias ·rdlP.c
eiones sobre estas contingencias, y de referir la salitla de los miRi5tros de Ma .... 
drid , obser.,a el lord Liverpool que este ｰｾｳｯ＠ no debió tenerse por aceta. de. 
lloatilidad, pues las relacienes di _llomáticas se !un suspendido por años con
eecutivoP entre rlos paises , sin llegarse á rleclarar la guerra; y que para evi
urlo !.1 Grao Bretaña no omitió esfuerzo. No tuvo S. S. dificultad en sentar q¡¡e 
la Gran Bretaña no debió nunca omitir esfuerzo y valerse de todo su iu!luja 
para evitar un ro¡ppimiento entre Francia y España, interpooienda su media
cion de Ull mudo bororifico y efcetiv-o para impedir semejante calamidad, pues 
dr!,ia recurrir á cualquiera medida CQmpatible con el honGr para mantener sia 
disturbios las relaciones amistosas eatre las potencias de Europa; dictándola 
asi la sana poHtica, no solo en ｾｵ｡ｮｴｯ＠ hace relacion al estado anterior de Es
pañl, si na tambieo respecto a Francia y demas Gobiernos , pues de empezar 
las hostilid4des con una de las grandes potencias,sobre todo atendidos los ｰｲｩ｡ｾ＠
ｾｩﾡ［ｩ｡｡＠ de que se parte , nadie !JUede decir á que ･ｾｴｲ･ｭｯ＠ lleguen. Que el de• 
her del Gobierne de S. M. Britlir.ica era por lo ta.u1o, asi reape <,to á la Fua
cia con1o a ｅｾｰ｡｡Ｌ＠ á la Europa, y mas todavía respecto á h ｬｮｾｬ｡ｴ･ｲｲ｡＠ mis .. 
ｭｾ＠ , a .!.optar medidu aoálogu á la seguridad, al &oaor y nl caracter del pais 
¡•ara. impedir la introduccion de la guerr:1 en ｾｳｰ｡｡Ｎ＠ ａ､ｬｬｭ｡ｳｾ＠ en la época de 
que se trata el Gtlbierno britáJlico utah3 ceo Espl'l.íia en el caso de tener ell
pecial motivo ara Ulla ínter ｯｳｩｾｩｯｮ＠ aooiatoll 
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mlld;atameote antes del ｰｲｩｭｾｲ＠ ｰｵｾ＠ de agresion que di& la Fraucia , la Es .. 
paña le llamé á interponer su mediacíon para evitar la guern. El papel de me
diador ( continuó el lord Liverpool •)) aauque bonerlfico y 11icmpre por si· mis· 
mo ｪｵ ｾ ｴｩｦｩ Ｌ Ｚ｡､ｯＬ＠ no nadó de nosotros , y si da desee esprPsarlo flOr el 'mismo 
Gobierno de E tip:.ñ,l ; no porque á esta cuando Ja soJir.itó se hubiese heebo 
una amenaza direct:ot de guert.a , sio,o por inferir que en t!ll caso pudiese· de
terminarse la l»glatc'rra ' á permanecer 'n'eurral. Desechó la Francia esta media
cion , ｦｵ ｮ ､ Ａｩ ｮ ［ ｬ｡ ｾ ･＠ en que sus diferendas con Espaiia no eran de n::turaleia tal' . 
.qoe pudiesen someterse a la ､･ ｣ ｾｴｩｩｯｮ＠ de un me\Jiador; y por ･ｳｰ ｾ ｲ｡ｲ＠ tamhien 
que la interveor:ion de fa Gran Bretaaa podría emplearse úti lmente de otro ' 
m odu. El ebje.to .inm "diato á que aludia la España era el ejército de obaer
l'a-t:i on , y no á ·hosti l\d·acles mas directas. Aqui advirtió S. S. que la Gran 
Bretaña com(). mediadora, pór nada en este mundo hablia sido in .lucirla á pe
dir á la Esp.al'ía ｡ｬｴｾｲ｡ ｳ ･＠ ningun titulo . de su Comtitucion 6 sistema tle Go• 
bierno , f¡u.: .el pueblo espaíiol cooce[ltuase materialmente necesario á su ho
aor é ｩｮ､ｾｰｆ ﾷ ｯ､ ｣ ｮ｣ｩ｡［＠ bien que el Gobierno iogtea· conociese, como toe! os los 
demas , y en lo cual uesdt luP.go convenía tode españ\ll sensato , que enm 
indi•pP.osables algunas rnodifi :aciones eu la Constitu .ion de 1812 para calmar 
el estado de guerra c ivil y convubiooea lo•:ales que agit.1 ban aquel país. 

U na vr:z solidta•!a la mediacion , c reyó oper'tuau el ｇｯ ｾ ｬｩ･ｲｮｑ＠ británico, 
al int¡uirit !01 medios con que contaba la Espsña pna en clso de ｰｲ ｣ｳ ｩｭ･ｾ＠

aUq ll e , hacer presente la fiituocian lastim osa á qtle un ejército invasor po • 
dría l'euucir sus mejores provincias ; y que pu -liera haberse toma.l& en con. · 
ai 1leracion el aeti eipar modrficaciunes, "!U C e¡¡ abvi9 han de verifl .. ·arse en lo 
ｾＺｵ｣･ｳ ｬ ｶｯ［＠ vo:vienrio su señolÍa á a¡lvertir que por niriguli. título se propusiera 
á loa españoles con r. esiones que no ｪｵｾｧ｡ｳ･ｮ＠ justas y necesarias; en cuya vir· 
tud lu e11puesto no )tabia pasado de mera insinuacion ó consejo ; aii:dÍ I! Il ·lo 
que- la uegfttiva á admitirlos no debia en ningun caso producir queja. Para · 
estas comunicaciones dijo haberse valido el Gohiern.o de BU· respetable amigo 
el lord vVellington, quien habia manifestado al de Españ -1 su sentir respec• 
to á la situa.cion en que se veia. i&to fue cuando atn no se crei1 la in va-
1ioa; pues el mismo lord Ljverpooi tampt)eo imagis d pensase la Francia· co 
recurrir á tal medida hasta pocos dias antes de ｨ｡｢ｾｲ＠ pronn·nciado Luis ' 
XVIII el discurso de apertúra de las C:ímaras ; bien que todavla no se bu
lliese denanecido tod1 espuanza de arreglar las desavt'nencias. Y asi en la 
primera sesion del parlamento contestó á la ·pregunta que se le hizo , que 
110 coGsid,·raba cerrafla la puerta á Jas negociaciones ; pliet. mientras lfuedaba · 
alguna dt bi11 asirse ｨ｡ｳｾ＠ de Ufl eabello. Contrayéndr.lse en seguida á la po• ' 
lítica adoptada pot la 'Inglaterra , _recor rló que teaia di cho en otra ocasion · 
ｱｮ ｾ＠ esta era la ｮ･ｵｴｾ｡ｬｩ､｡､Ｌ＠ y que 'los documentos que babia puesto sobre la · 

-mesa ､ ｣ ｭｯｳｴｲ｡ｾ｡ｮ＠ se babia ｯＮ｢ｳ･ｲｶｾ､Ｐ＠ religiosamente en lo que respecta á Ea· 
paña , de lo c':ll bien se ·había hecho, cargo esta· potencia cuando la lngla- 1

' 

terra C6tHintió en hacer de mediadors . Al esplicar el fundamento de haber ; 
:.doptado este sifitema , no titubeó· en decir que asi lo ecsigia el deber· de la ; 
ｉｮｧｬ｡ｴ･ｲｲ｡ｾ＠ y la primer ｣ｯｯｾｩ､ｮ｡｣Ｚｩｯｮ＠ que no de)ia perderse rJ ｾ＠ vista, Ja de 
mantene r su honor ; y aiiadi ó no ｴ･ｮｩ ＼ｾ＠ ､ｩｊ｝ｾｵｬｴ｡､＠ en repetir In que. habia di
dio al principio .de las l!esiones , á saber : ｱｾ･＠ si · el honor ó un iateres 
esf nc:ial de este pnis ecsig.iese ·em¡1eñarse en la guerra , babia medios para 
ello ; y que hablaba a si , no 130r suponer ｭ ･ ｲ ｾ ｭ･ｮｴ･＠ que una gran potencia · 
ｾ｣＾ｭ ｯ＠ la Gran :BretañJ dd•e siempre encon,t rar medi os-·<:le sbsten.er vuntos tan 
intercnantes , sino que Jo decía por lá situacion en que se hallaba , y par ha
'...:. to ＮｯＬＮ｟｡ｧｭｩ ｮ ｾＮｊｮ＠ rJP t r. nir!:;m P.llf(\ ]a ｭ ｾ Ｑｐ Ｎ ｲￍｒ Ａ＠ V fl r-Jo tÓnto . rp o etja qup si 

... 

1 

1 
' 

l 

' 1 
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e1 'honor & el interes de la- Inglaterra ･｣ｾｩｧｩ･ｳ･ｮ＠ ewtrar en ﾷ ｾ･ｲｲ｡＠ , no tendría 
desde Juego so señoría d.iflculta4 alguna ea encontrar los medios au6cientes al 
ｾｦ･｣ｴｯ＠ j pero qu'! no per esto debia sllponerse que dudaba cual fuese el nr
dadero interes den pais. Despues de haber sostéai.tiG una gúerra de qtJe sao 
flay ejemplo p,or ·Jo esteesa y dilatada , esclam6: ｣ｵ｡ｾ､ｯ＠ est:unos ｲ･ｳｾ｡｢ｾ･ﾭ
eiéndooos de los padecimientos que de nuestros 1naadJtos esfuerzos 1e sJgu•e
ron ; cuando-nuestro comercio y manufacturas se no en· 8!1 estado de p.ros· 
perida (l cual jtmas disfrutaron; coaarie nuestra agricultura revive·, ya sm las 
trahas que esperimentaba , ¿seria el memento en que unl!l petllOD;i sensata 
pusiera en du¡la que este país l}esea la paz, sit'mpre qoe pueda con·8ervar
se en términos comp2tihlea ceo su honar , y que dejísemos de properciooar 
ｾ＠ otros los beneficios de que al presente gGzamos , J á que en caso lit: goer- · 
ra habremes de renunciar en parte ? Agrégueae á estas consideraciones de 
gr:m peso otra pecdliar al p!lis que habría de ser el teatro Cile la gtrerra 1i 
llegásemos á d,eclararla. No vayamos á suponer qtJe b:1sta-ria enviar armas y 
municioaes 6 un cartEl ｳｵ｢ｾｩｲｴｬｯ＠ : nuestro lema debe ser Tato certatum est 
corpore regni. Debemos, como en otro tiempo bici ¡pos, entrar en la con • 
tienda con fuerzas considerables : no tent!rismos que envi.ar un ｰ･ｱｵｾｯ＠ ejér
cito, 5inl) hacer esfuerzoa iguales :á los que últimamente hicimos. Con este 
motivo obscr-yó el ｯｲｾ､ｯｲ＠ que la ･ｳｰ･ｲｩ･ｮｾｩ｡＠ tenia acreJitadll que toda guer · 
ra era cu:ttro veces mas costosa ea Esp11ñ:t que en. otra nacioa cu:¡,lquiera. 
Ve3m&s , continuó, ! cargo. de quien estuv1eron las operaci,mes CO$tosas, y 
y á quien t9CÓ el ､￭ｲｩｾｩｲ＠ Jos siti3s. Dehem9s ｰｵ･ｾＬ＠ en caso <ie entrar en guer- • 
ra , estar prf'paudos , na para operacionew navalea , sino para hscer la guer .. 
ra en la Pen{nsula en la escala de la mayor latitud. Otra uzon tuvo ademas 
il1 G :,hir-roo rle S .. M. B. para el sistenn de polftica ad0ptada. En la última 
guerra ｅｾｰ｡ｵ＠ no fuP. el objeto , sino el m'f.dio : el objeto era la libertad de la 
Ｎｅｵｲ･ｰＺＮｾＮ＠ Verdad es que en el suelo español se eocont:6 la palestra mas acle
cuacla , y en ella fué ·donde se di6 la batalla r!e En ropa, y donde l!e crmsiguió ' 
ｾｮ＠ lihllrt.at. Mas zcuál en entonces la aituJcion de España? Una nacion uni
da ; de estremo á ･ｵｲ･ｭｾ＠ eran uniformos los sent;mientos : puJo ｨｾ｢･ｲ＠ trai
dores; pero eran . escepciones de la geaeralirfad. ,v cu41 es en la aeruali iad 
Ja !!itu3cion de ･ｳｴｾ＠ misma España? Dividida, y uo . camo ot ras nadones cuan- : 
do todos los espíritus a-ctivos se ha llan de un ·hdo y los pasivos de otró, ' 
eino que luy a <: tividad y entusiasmo en amhos : una guerra civil devora á í 
la E Rpaña : una ｧｵ･ｲｾ｡＠ de {:}éngos y gente del cempo contra los propietarios 
de tierras y fabricantes : es preciso ｣ｯｮｙ Ｌｾｮ ｩｲ＠ q:ue las luces estan en nno de · 
estf#s psrtidos ; pero si distingue al uno el fanatismo dé la libertad , el otro 
se distingue por el .de la ｲ･ｬｩｧ￭ｯｮｾ＠ Y en tales circunstancias nos ･ｭｰＢ｡ｲｬ｡ｾ＠
m r¡ s , no solo para arrojn·á !'os franceses de Esp:¡ij;¡, sino para sostener á la , 
mitad de los españoles G+lntra la otra mit:+d. Díjose que el puéblo frances 
no estaba por la guerr:J , atendidos los intereses mercantilu: quizá f11era • 
h arto aventurado suponer que una guerra mereciese la ､･ｳＺｊｰｲＮＺｾｨ｡｣ｩｯｮ＠ de la 
clase militu ; biin que la pre*e?te sea de tal ｮ｡ｴｵｲ｡ｬ･ｾ｡＠ ; que no dej:uá de 
･ｯｮｯ ｾＮ ･ｲｳ･＠ cuan certa es .. Ja glor1a que ofrezca ; ¿pero bahu quien iwagioe · 
｣ﾡｵ ｾ＠ si la ' Inglaterra toma parte deje de Fer p·opu1ar en Francia? Sio Ju ,la 
l11 fuer ,t entonces , y penliénJose de vist1 el il)teres de E!!{.laiia , los de la , 
I .. g .aterra lhmarian de ｴｾｲ｣ｦ･ｲ･ｮ｣ｩ｡＠ la ｡ｴ ｾ ｮ､ｯｮ＠ : la guerra de '7S1 es J.'l'Ue
b a de esta ｾ ﾷＡ ｲ､｡ｲｊＮ＠ - Aludiendo en seguida á haberse dich o que podri • 'h::t
Ｎｨ ･ｲｾ ･＠ profeTJdo la amenaza de guerra , se ･ｳｰｬｩＨ ｾ ￩＠ en esto! tér m•nos : , Y su -
p ;,,meodo que ｾｳｩ＠ hubiese sido , y qu P. no hubiern surtido efc·cto ｳｵｨｳｩｳｾ＠
tiri'i 1 • 



J3I4 · 
pues nadie·· reoomentJ:mt proferir una ltMell:tl!ll que. n.t ne!l lJaJIÍsemQS cJisp1Jes..r 

1 tos á realiz!H. ｳｾ ﾷ＠ ha dicho a.Jemas que al fin pudiétamos vernos obliga .jos 
á la gaerra , pues pudiera' ＱＱｵ｣･､ｾｲＬ＠ que logrando la ｆｾ｡ｮ｣ｩ｡＠ sa idea , se apo• 
derase de lspaiia y ataoise á ' Portugal. Sin descender al eesamen de pro- . 
:habilidades , baStará decir qae el mejor inodo de asegurar todos los 6bjetoa 
EJUC nos hemos propuesto, pudíer¡J ser no comprometernos en oaa guerra." Es
presó su señotr(a • 1110 tenia di§cultad en decir que si podía evitarse un gran 
mal sufriendo de ｰｲ･ｾ･ｬＧｬｴｦｵ ｬ＠ otro menor , debiera ab_razarse este para jmped ir 
atp1el ;, y q11e .tal. era• de hecho el siste.ma . .qlle se seg11i.a p;u.a mantener la ba
baza del podior •. Pero que respecto á.. los objAtos. que la Ft·anciá se ｰｲｯｰｯｮｩｳｾ＠
podían tenerse por il'reali1;ables , á no estar .Ja mayor(a de 111 naeion esp[tñ&la 
a ｦ｡ｶｾｴｲ＠ svyo. Y entonces zá qué ha de interveoir este pais? ｰｲｾｧｵｯｴＡ＠ s·¡, lo· 
grara eu idea por te!ler de su parte la mayoría de E.spaíia , no dietára el ho
llar la iotervencion de li Graa Bretaña : ento11ce• quedara reducida la cues
tion á cuál Bea el interes eunoi¡¡l de este pait , y Cltál el mejor modo Jo 
¡munoverlo : 11i el IÍ&tllma de 'n!#utnuiJad 6 la gue.rra. Siu duela que l:a11 pri
meras operaci1u1ea de la J?rancia pu .lierao uo e.scitarn1u á intervenir ; m .. 
potlrian suseitarse wa. adelunte ｣ｵｭｰｲ｡｡ｾｩｳｯｊＬ＠ ｐｴｾ＾ｴｩ｡ｲｴｊｮ＠ indadableaeJJte so
ｾｲ･ｶ･ｮｩ ﾷ ｲ＠ suceses que pudieaen envolver ' eo gllerra á t:s te [Jilili ｾ＠ por ejem
plo , el verse envuelto e1:1 ella Pottu¡;al ; ｾ･ｲｯ＠ ae aos b.an ､｡ ､ ｾ＠ sllgol·ida· 
41.es positivas de que 11i ｰ･ｬｾｳｵ･Ｎ｣･＠ ｮ ･ ｴｾｾ ｴ ｲ､＠ ｾ［ｾｳ･ｲ￡＠ aro:;ade. ¿Mas ent raría uno 
en una li(l 11olo psrque pudiuea sobrevellir 11ueetos que segun tíodos los cál
･ｵｬ･ｾｳ＠ de las pNhahilidades n• debieran lilll:tlJer ? Si D'lteatr.t pol(tica , es la 
neutralidad , debe ser uaa neutralidad actual , una oeutra-licbd recta, Si lle· 
¡ase á ser necesaris intervenir coa Iu armall, dijo qae bien se ha ria car
go el P arlament6 , así como los que diriBen el Ggbiemo , de la necesidad 
de .al'lopt:lr las competentes medidas; pere que basta tanto que se determi• 
Ftase saear la espada y arrojar la vaina , esperaba ao entrásemos en •na nea
tralidad de fa!sas pretensionea , pues ningun pais tenia mu motivo de que
ja contra nentralidade11 de esta especie qae el nuestro ; no habiéndese viste 
empeiíado e11 ｧｵｾｲｲ｡＠ coque no h•biese tenido que &O$tener ia oontienda, Ul'l
to con len neutrales eomo con los beligerante• ; y babienJo por esta razon 
10frirlo tanto ; y esplícándose coa energía respecllo á los agresores , confia
ba diésamos ejemplo. de una neutra)iJad actual y verdadera , ,ohrand.e res
pecto á los demas como ｾｵｩｳｩ￩ｲ｡ｭ ﾷ ｯｳ＠ lo hiciesen: ｣ｯｾ＠ nosotros." El noble ierd 
concluyó dando gcaciu á la Cámara por la ateacion can que le hab}a fl!vore
cido. 

En ｾＱ＠ disclirsO que pronunc'uS }fr. Ca<lning en • Cámara de los co'muo.elt
impugná con veltemeneia el discurse de la c8rona á la apertara de ｬ｡ｾ＠ ｃ￡ｾ＠

m aras ｦｲ｡ｮｾ･ｳ｡ｳＮ＠ Al ltablar de ｐｯｲｴｾ｡ｬ＠ a.! virtió debia co11siderarse la . obliga
cioll contraída respecte á su defensa , partiend'O tlel principio de un tratado 
defensiv() y no Gfensivo; observando que Ulta alianza defensiva ･ｮｴｾ･＠ dos ｮ｡ｾ＠
｣Ｚｩｯ｡･ｾ＠ no obliga á la w.aa á empeñarse en gnerra cuanJo la otra vo!nntari a
aente la emprende ; bien que co¡¡ satlsfacc.ioa previniese que el Gobierno 
frances jamas J:¡,:¡.bia c;eudo de declarar que su intencion oo era meterse de 
modo a.Igu.u con Portugal l'l.i de palabra ni <Je hecho , á 110 ser que P ortu··, 
¡pl atacase á los ejércitos de ｆｾ｡ｮＨＩￍ｡＠ , á !() cual añadí6 que hasta ahora o9 

estaba Portugal obligadG por convenio ｡ｬｾｵｵｯ＠ á tomar parte en la guurra que 
acababa de priacipiar entre Francia y Españll. En cuanto á lus provi :scias di
sidentei del Sur de América , sobre las cuales C01uerv:1 tQd:avia ｅ Ｓ ｰ｡［ｾ＠ el 
､ｯｾｩ｡ｩｯ＠ de J!u'e , , aunque ｨｾ｢ｩ￩｡､ｯｬｯ＠ ｰ･｣､ｾ ｲ ｴｯ＠ de .fucto , como pudiera la 
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1315 
el ｾｲ｡､ｴｴｲ＠ que el Gobierno de S. M. Británica 11,e hadia creido en la nece
sidad de sentar que consideraba la separacion de ｬｾｳ＠ cclonias de E&paña ya 
efectuada á tal grado. , 'lue ｮｾ＠ toleraria ai ｾｮ＠ rnomeato uinguna ｣･ｳｩｯｾ＠ que 
España pudiese hacer de colonias en .que no ･ｧ･ｲ｣ｾ＠ jp._ilueq¡:ia alguna dt.recta 
y ｰｯｾｩｴｩｶ｡Ｎ＠ Por último , en cuanto al plan seguido '\HH la Gran ｬｲ･ｴ｡ｾ｡＠ en 
Verooa en las negociaciones como mediadora , y a! sistema de neutrahdad, 
'YÍRO á ¡esplíccarse en términes .. idénticos á los l!lel lord ｌｪ｢ｾｲＬｰＶｬｯｬ＠ ; y conclu
yó su diacono. inculcanl\u_ qu;e por ningun -título se babia ･ｾｴｩｭｵｬ｡＼ｬＡＧ＠ ｾ＠ la 
España .á resistir á la Francia prt•metiéndole ｡ｵｾｩｬｩｯｳ＠ que pudieran Jlthrse 
á efectQ ; pueli lá Ingl;iterra nq se hn]!aba _preparada á ｰｲｯｭ･ｳ［ｾｳ＠ de ｡｣ｴｵｬＡＬｾ＠

y eficien.te 'llyuda , siendo el punto que á Jos ministru ｴＱＱ｣ｾ｢｡＠ considerar .81. 

hlJhi:.rn/ de separar11e cle una vez de la coeBJit;p ( entrr Fr:mda y Esp11íia), 
mirándola con total indiferencia. ,N¡¡nca ¡1udietan ten.erla djjo respecto á los 
｡ｾｵｮｴｯｳ＠ de Espaiía ; y que deseaba ,sinceramente saliese triuJ1fa11te· de esta 
contienda , como lo esperaba ; pero que ｦ｡ｬｴ｡ｩＺｾ＠ á la ＮＬｾＺｲｦｬ｡､＠ si no ･ｾｰｲ･ｵｳ･＠
eataba plenamt>ate convencido de que el pJimer resulta;lo de su triunfo y pa ... 
cificacion debe ser el adopta1 en su sistema las ｭｯｵｩｴｩ｣｡Ｆｩｾｮ･ｳ＠

1
que ae ｬｾ＠ ha-

bían ¡¡conaejad•. . 

--------------------------------NO'l'ICtAS PARTICULARES DE BARCELONA. 
Dia ＲＶ ｾ Ｎ＠

d Jl . 

Estra.cto de los par·tes que ha recibido hoy ﾷ ･ｬ ｟ ｅｳ｣ｭｾＮ＠ AyuntamienUJ. 
Por la parte del Vallés tos ｦｲ｡ｮｾ･ｳ･｡＠ no han hecho ningun movínliento, 

permaneci t:ndo ea Gtanollen¡, · 
.LQa eQ.emrgos que ｾｾｴＺｭ＠ en Manresa DO han hecho movimiento alguno ni 

por la parte de caaa Mas:tJ).8 m. por la de T.tr¡:·asa, . , 
E •t a era la x.a aqtir.ia ､･ｾ＠ ､￭｡ Ｎ ｾＡＡ＠ ,h\)y; pero, despues se ha ｳｾ｢ｩ､ｯ＠ que han 

lle(lado ·hasta .casa Masantt y ,e han retirado: ｰ｡ｲ･ｾ･ ﾷ＠ que ｾｵ＠ objeto es pasat: 
á Igualada. Ayer á la t;arde estaban en la Rttmbla de Sto. Domingo 8 com
pañl3s de faceiosl)s forma1las , y der.i.an en alta voz, que RO querían salit: 
sin que se les diese el pan ; y al momento ｾ･＠ ｾｩｾｯ＠ una requisicio·n por toda 
la · ｣ｩｵ､ｾＱｬ＠ JP.$!lda.ndo que ･ｾ＠ que Ｌ ｴｵｶｩ･ｳｾ＠ uu, P,8_n diese la . mitad , y al 
ｱｵｾ＠ tenia una ｴｵ｡ｲｴｾｲ｡＠ de trigo ó harina, le ･｣･［ｩｧｩｾｮ＠ la mitad ､ｾ＠ ella. Lqet;o 
ae hizo un prer;nn previniendo que seria castigadu con todo rigor ｣ｵｾｬｱｵｩ･ｲ｡Ｎ＠
que QQ denunciare los víveres que tNviesé ea su poder , habiend& eceigido 
á mas rle este una eontribucion de diez á doce mil duros. Corría la vez de 
tjae iban á atacar al general Mina , ｳｵｰｾｮｩ･ｮ､ｯ＠ que estaba en Moyá. 

Los enemigGs de la parte de Mataró hao conducido en la mañana de 
este día ua ｃｇｭｬｵｾｹ＠ de algunas 40 carras de vivereiJ p:na Granollen. 

Escriben de Lug& con fecha 4 del corriente, que un utraordinario que 
JlegtS de Vigo .dijo haber destmbareado en dicho puerto diez mil vuluntanoJ 
ingles·es r¡ue vienen á ｾｵｾｩｬｩ｡ｲｮｯｳ＠ rara defender nuestra justa cau5a. -Un 
poco 81Jtes de ulir el ｰｾＧｦｮ･ｴ･＠ de Vigo entró la e'cuadra inglesa can los ea
Jlrtsados l'oluntarios. ｾ＠ En Bonbuey , pueblo español , se. halla el general 
Do Rcgo reuní eDdo veinte mil poiturueses filara el mismo fin que los ingleses, 
y en esta li.e encuestra Quiroga de cuartel general formando t'jército ｵｰ｡ｯｾＮ＠

' AVlSOS .AL PÚBLICO, 

Han entrado hoy cinco emharcaciones en este puerto. 
El Capilan de este puerto tiene 1IJ ｳ｡ｴｩｳｦ｡｣ｾｩｯｮ＠ de avisar al plíblico que 

•e b1lla provisto de patentes de cíirso para pr¡¡vecr á l&s ciudadanos ai 11• 



ｬｾｬＶ＠

dores contra los «!nemigos de nuestra indcpenJencia y libertad. Barcelona 2S" 
da mayo de x823.::: Murphy. 

Habiéndose hecho prol_i)osicion para verificar dentc-o diez l]ias h corta .... 
dura inme!liata al fuerte de D. Cárlos á trea reales y metlio la v . ra Ｚ ｨｩｾ｡Ｌ＠
se manifiesta al J.'Úblico para que lo• que deseen barer proposi.iooes m 1a 
veotiJjosas, acudan á las casas Consistorialea mañana 2 7 á L:s doce de l dia, 
en <ilya hora te procederá al ｳｵ｢｡ｾｴｯＮ＠ Barcelona 26 de mayo d.e. 182J. :Por 
dtapasidon del Escmn. Ayuntamiento , Franci.rco .Altés , 8ecre.tarj.o, 

Para cor.ocimier>to de lo6 propietni0s · y labra1!orts que q.niero.n i11tro- · 
dwr:ir 111ll mieses en esta capital pará librarlas de la r,a.pllchlad !.le. los enemi ... 
ｾｯｳＬ＠ bace »o torio el Escmo. Ayuntamiento que ! mas de concederles lo
cal para poder trillarlas tendr!o sus dueño11 Jihe•·tad ｾ･＠ eonlu.;ir las * s11s 
aJmaeepe11 propios ó á los locales donde mej6r lea parec1ere ; sin que ha
ya eu esta parte restriccion alguna por parte de la Autoddad . ｂ｡ｲｾ･ｬｯｾｍｴ＠

26 de mayo de 1823. = Por di•posicion del ｅｾ｣ｭｯ Ｎ＠ Ayuntamiento , Fran
cisco Altés, secrr;'tario, 

El Consulado nacional de comercio en vista del requisitorio del de ｍ￡ ｾ＠

Iaga de 3 del corriente , ha acordado que se reunan ｾｮ＠ la 11ala del tribunal 
el dia de boy á las cu11tr.o de la tarde los interesados en !3 cargá que el 
bergantín Liberal al mando del capitau D. Ramo& Coua condace desde 
la Habana para ･ｾｴ･＠ puerto , á fin de a(iordar lo que estimen mas útil pu• 
diende coaferirse Cl'l ls escribanía del mia"ma trihaoal , eo donde se les ma• 
uifestará el ｾｦｩ｣ｨｯ＠ requisitorio. 

El sugeto 'fUe cataba encargado por ei Gobierne , del cementerio del 
suprimido convento de Jesus, estramuros d!l esta ciudad, avisa á laa ｰｾｴｲｯﾭ

nas que teng:.o depósitos de cad: veres de su f.<milia en el díeko cementerio, 
dispongan por todo d dia de hoy 27, JO tra!lácioa d6nde tengan por maa 
conveniente; pu€8 dh:hos dr¡ úsitos deHen ser drmolido@, ' 

El dia 28 del corriente ealdrá para Mallorcá el jabeq-u mse·stra Scñor.a 
de Jos Do lores , su patron Gsspar Bernat , y dmíte ear'o y pasllgtHu. 

Rifa á beneficie de los pobres de la nacion 1-1l casa de $9corro , efec• 
tuadá hoy día de la fecha en el salon del Palao. 1 • • 

E·l D'IÍméro de las ｣￩ｩｬｾｾ｡ｳ＠ ｾ ｾ＠ asciende Jlf ＱＱＴＵ ｾ Ｎ ］＠ Y IÍ ,tertor del aviao 
dado en 20 del corriente, han correspondido á las cinco s.uertes , las canti-
t1a .tes siguientes. ' 
Loec1. Númerc1. SugetB_s · ーｲｾｭｩ｡Ｎ､ｯｳＮ＠ Premio1. -

1 

2 

:.r 
4, 

N. Z. ｾｯｮ＠ otra •.•.. , ................... . 
S. An-toaio de Patina M. coll rúbrica .• . . • • 
Ign:uía Ferran coll se!a .••••••••.•.••••• 
Duáuo Carrena Tté, de M. A. de G. ceo 

1 4 3 ｰ ｾ ｳ ＭＮ ｴ｡ｳＮ＠

35:1: idem. 
Idem. 

rúbrics. . . . • • • • • . • . . • . • . • • • . . .• . • • • • • Idem. 
S 708 T. T. T. seña M. con otra •.•.... ·,...... Uem. 

}[añaoa de I'o á I 2 acudirán los interesados á recojer sus eremios ea 
oesa del tesorero D. Josef Marti y Serra. 

Y en el mismo dia ae abrirá otra rifa que se cerrará el domingo précsi .. 
J. • de junio en cinco suertes. =Barcelona 20 de mayo de 1323. 

Teatro. La. ｣ｯｾＬｾｩ｡＠ ep 3 actoJ : La Mogigata : baile de los loco• do 
Valencia y sainete- . , las 1!• 

Entrad:. de a,teiJ.er de la nrde 1342 rs. 
Id. de ｴｾ＠ a•ebe 1 ,t¡o rs. 

]2.,_ 1. imnr e Viuda 4 Hi' os dt D. Anteftio · lkwsi. 


